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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 02757 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2020 

“Por la cual se ajustan y se actualizan los parámetros de valoración y las fórmulas de contraprestaciones 
establecidas para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (F.M.) establecidos en los artículos 

2.2.7.3.1 y 2.2.7.3.2 del Decreto 1078 de 2015.” 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los artículos 13, 18 
(numerales 8 y 19) y 36 de la Ley 1341 de 2009 y 2.2.7.3.6 del Decreto 1078 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 62 de la Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC (…)” atribuye al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la facultad de reglamentar el valor de las 
concesiones y pago por el uso del espectro radioeléctrico para el servicio de radiodifusión sonora atendiendo, entre 
otros, los fines del servicio y el área de cubrimiento. 

El artículo 2.2.7.3.6 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector TIC, establece que las 
fórmulas y parámetros de valoración para determinar las contraprestaciones por permiso para uso del espectro 
radioeléctrico en bandas atribuidas a Radiodifusión Sonora y enlaces punto a punto entre estudio y transmisor, 
podrán ser ajustados y actualizados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
mediante Resolución, de acuerdo con los lineamientos de política que se tracen sobre el tema y los estudios 
técnicos y económicos que se realicen al respecto. 

Los artículos 2.2.7.3.1 y 2.2.7.3.2 del Decreto 1078 de 2015 establecen los parámetros y metodologías para calcular 
el valor de la contraprestación relativa a los permisos para el uso del espectro radioeléctrico asociado con el servicio 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como el valor de la contraprestación por el uso de una 
frecuencia asignada para la red punto a punto entre el estudio de emisión y el sistema de transmisión de una 
estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, lo que se actualizará por primera vez a través de este 
acto administrativo.  

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 26 de la Ley 1341 de 2009, corresponde a la Agencia 
Nacional del Espectro (ANE) estudiar y proponer los parámetros de valoración por el derecho al uso del espectro 
radioeléctrico y la estructura de contraprestaciones. 

La ANE, en desarrollo de sus competencias legales y como entidad asesora técnica del MinTIC, elaboró y allegó 
al MinTIC en noviembre de 2020, el estudio “Propuesta de modificación de los parámetros de valoración por el 
derecho al uso del espectro para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada”, en el que, teniendo 
en cuenta las buenas prácticas de diversas administraciones y las necesidades nacionales del sector de 
radiodifusión sonora, propone los parámetros para actualizar el régimen actual de contraprestación económica por 
el uso del espectro radioeléctrico para ese servicio.  

 
De conformidad con el estudio adelantado por la ANE, con el objetivo de responder a la finalidad del servicio de 
Radiodifusión Sonora resulta conveniente incluir factores socioeconómicos en la fórmula, actualmente contenida 
en los artículos 2.2.7.3.1 y 2.2.7.3.2, empleada para el cálculo del Valor Anual de Contraprestaciones (VAC) para 
las emisoras comunitarias, orientado a reconocer la realidad de las distintas comunidades y grupos poblacionales 
a lo largo del territorio nacional.  
 
Con el fin de reconocer las diferencias socioeconómicas de los distintos municipios del país donde se encuentra el 
servicio de radiodifusión sonora comunitaria, es necesario definir un valor de Factor Socioeconómico (Fs) para los 
municipios o áreas municipalizadas categorizados teniendo en cuenta condiciones tales como: nivel de pobreza, 
territorios afectados por el conflicto armado definidos en el programa PDET, asentamiento de las comunidades 
étnicas, y los municipios objeto de políticas específicas del gobierno, de acuerdo con lo establecido por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
 
El artículo 19 de la Resolución 415 de 2010 determina, en razón al nivel de cubrimiento del Servicio de 
Radiodifusión Sonora de conformidad con la potencia de operación establecida en el Plan Técnico Nacional de 
Radiodifusión Sonora, que se clasifican y definen tres tipos de cubrimiento: el zonal, son las estaciones Clase A y 
B, el zonal restringido las estaciones Clase C, y el local restringido, las estaciones Clase D, clasificaciones que son 
empleadas en el análisis para la actualización de los parámetros de valoración y las fórmulas de 
contraprestaciones, de acuerdo con los cubrimientos del servicio.     
 
En virtud de lo anterior, se hace necesario ajustar los parámetros de valoración que se utilizan para el cálculo de 
las contraprestaciones por el uso del espectro para el servicio Radiodifusión Sonora de acuerdo con las 
necesidades del sector, las políticas públicas establecidas para promover el acceso equitativo para dicho servicio, 
y para contribuir al crecimiento económico y la competitividad. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

     
Artículo 1. Ajuste y actualización de las fórmulas y los parámetros de valoración establecidas en el artículo 
2.2.7.3.1 del Decreto 1078 de 2015. Las fórmulas y los parámetros de valoración para determinar las 
contraprestaciones por permiso para uso del espectro radioeléctrico en bandas atribuidas al Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada serán los siguientes: 
 

A. Servicio de Radiodifusión Sonora Comunitaria: 
 
El Valor Anual de Contraprestaciones (VAC) por el uso de una frecuencia asignada para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora comunitaria se liquidará con base en la siguiente fórmula: 
 

 
 

Donde:  

 
Descripción de los parámetros de valoración. 
 
A continuación, se describen en detalle los parámetros de valoración antes enunciados. 
 

VAC: Valor Anual de Contraprestación en pesos COP 

Fs: Factor socioeconómico 

P: Factor de precio base, expresado en pesos COP   

 
a. Factor socioeconómico (Fs): De acuerdo con el municipio o área municipalizada para el cual se otorgó la 

concesión, FS adopta el valor señalado en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
 

b. Factor de precio base: Valor de referencia para calcular el valor anual de contraprestación, el cual se fijó para 
el año 2020 en $859.584,41 COP. El factor de precio base P se actualizará anualmente con base en la variación 
porcentual del IPC (Índice de Precios al Consumidor) definida por el Banco de la República, respecto al año 
inmediatamente anterior. 

 
El MinTIC publicará el valor vigente del factor de precio base P cada año en su portal web mediante circular 
informativa 
 
 

B. Servicio de Radiodifusión Sonora de Interés Público: 
 

El Valor Anual de Contraprestaciones (VAC) por el uso de una frecuencia asignada para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora de interés público se liquidará con base en la siguiente fórmula: 
 

 
 

Donde:  

 
 
Descripción de los parámetros de valoración. 
 
A continuación, se describen en detalle los parámetros de valoración antes enunciados. 
 
a. Factor de Clase: responde a los siguientes valores: 
 
 
 
 
 
 

 
b. Factor de precio base: Valor de referencia para calcular el valor anual de contraprestación, el cual se fijó para 

el año 2020 en $859.584,41 COP. El factor de precio base P se actualizará anualmente con base en la variación 
porcentual del IPC (Índice de Precios al Consumidor) definida por el Banco de la República, respecto al año 
inmediatamente anterior. 

 
El MinTIC publicará el valor vigente del factor de precio base P cada año en su portal web mediante circular 
informativa 
 
 

C. Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial: 
 
El Valor Anual de Contraprestaciones (VAC) por el uso de una frecuencia asignada para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora comercial se liquidará con base en la siguiente fórmula: 

 
 

VAC: Valor Anual de Contraprestación en pesos COP 
Fc: Factor de Clase: que depende de la clase de estación de radiodifusión sonora de interés 

público 
P: Factor de precio base, expresado en pesos COP 

Clase de Estación Fc 
A 2,6 
B 1,4 

C y D 0,8 


